
Salud insiste en que la asistencia en Urgencias está 
garantizada 
VIRGINIA REQUENA 
PUENTE GENIL. Las declaraciones del concejal de Presidencia de Puente Genil, José Alberto Gómez, 
denunciando precariedad en las Urgencias atendidas en la localidad -cuatro de ellas en la última semana 
a las que se desplazó una ambulancia con un solo conductor sin personal médico-, ha provocado una 
respuesta aclaratoria por parte de la delegada de Salud, Isabel Baena. Ésta insiste en que «los habitantes 
de Puente Genil tienen garantizada la atención sanitaria en todas las situaciones de urgencia y 
emergencia». 
En cuanto a la petición del 061 de que la Policía Local verificara que una vecina había ingerido pastillas, 
desde la Delegación se aclarÓ que «Salud trabaja en colaboración constante con todos los ayuntamientos 
de Córdoba para mejorar la calidad de la asistencia sanitaria que se presta a los ciudadanos, 
manteniendo una vía de comunicación e información recíproca que permite planificar cuantas mejoras 
sean necesarias». Baena aclaró mediante una nota que cuando el Centro Coordinador de la Empresa 
Pública de Emergencias Sanitarias 061 recibe una llamada solicitando asistencia «se activa un protocolo 
que tiene como objetivo identificar, a la mayor brevedad posible, la situación real de la persona que 
requiere». Baena explicó que en el caso de Puente Genil, «la población dispone, desde el pasado mes de 
enero, de un Hospital de Alta Resolución, con una puerta de Urgencias y cuenta con un dispositivo de 
Cuidados Críticos y Urgencias (DCCU) que atiende a los pacientes críticos y las urgencias en el 
domicilio». Un servicio que, según explica la delegada, «dispone de una UVI móvil equipada de un médico 
y una enfermera». 
 

PUENTE GENIL ANTE LAS CRITICAS DE IU Y PP. 

Salud responde que la asistencia está 
garantizada 
Isabel Baena insiste en que el servicio del 061 sig ue operativo.Dice que se mantiene una línea de 
colaboración con los ayuntamientos. 

 
María Isabel Baena. 

La delegada provincial de Salud, María Isabel Baena, ha salido al paso de las críticas de IU y 
PP sobre la inadecuada asistencia a varios casos en Puente Genil desde que se trasladó el 
061 a Lucena. Baena ha asegurado que "los habitantes de Puente Genil tienen garantizada la 
atención sanitaria en todas las situaciones de urgencia y emergencia". Destaca que la 
delegación de Salud "trabaja en colaboración constante con todos los ayuntamientos de 
Córdoba para mejorar la calidad de la asistencia sanitaria que se presta a los ciudadanos, 
manteniendo una vía de comunicación e información recíproca que permite planificar cuantas 
mejoras sean necesarias".  



En este sentido explica que cuando el centro coordinador de la Empresa Pública de 
Emergencias Sanitarias 061 (EPES) recibe una llamada solicitando asistencia para alguna 
situación de urgencia o emergencia, se activa un protocolo que tiene como objetivo identificar a 
la mayor brevedad posible la situación real de la persona que requiere asistencia y poder, por 
tanto, derivar el recurso sanitario necesario en cada caso. Los profesionales sanitarios realizan 
una serie de preguntas a la persona que está realizando la llamada, al objeto de valorar la 
situación en la que se encuentra el paciente e ir dando las indicaciones oportunas a la par que 
asignando, según las circunstancias, los recursos necesarios para dar la mejor asistencia.  

Baena explica que, en el caso de Puente Genil, la población dispone desde el mes de enero de 
un hospital, con una puerta de urgencias y que además cuenta con un dispositivo de cuidados 
críticos y urgencias (DCCU) que atiende a los pacientes críticos y las urgencias en el domicilio. 
Este servicio dispone de una UVI móvil equipada con la última tecnología existente y dotada de 
un médico, una enfermera y un técnico en transporte sanitario.  

Los pontanos cuentan con otra UVI móvil para el traslado de pacientes críticos, un helipuerto 
en superficie, desde donde se hacen los traslados de los pacientes más graves con transporte 
sanitario aéreo, y dos ambulancias para el traslado de pacientes no urgentes y programados. 
Además, los vecinos también pueden acudir al hospital, lugar donde se han trasladado las 
urgencias del centro de salud, convirtiéndose en "puerta única", y en la que les atenderá un 
equipo formado por tres médicos y tres enfermeros en turno de mañana y tarde, y de dos 
médicos y dos enfermeros por la noche. Por último, Baena insiste en que "el 061 sigue estando 
operativo para Puente Genil 

 


